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Auto 339 
Radicado 05266-31-03-003-2023-00388-00 
Proceso Verbal  
Demandante Paula Toro Vélez 
Demandado Alina María Ortiz Sierra y otro 

Asunto 
Tiene notificada - requiere 
información  

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO 

Veintisiete (27) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

1. La codemandada Alina María Ortiz Sierra se tiene notificada del auto admisorio de 

la demanda, ya que existe evidencia que usa la dirección electrónica 

amorsi29@hotmail.com y el mensaje del artículo 8 de la Ley 2213 de 2022 fue recibido 

(página 18 folio 3 y folio 14 cuaderno principal).  No obstante, para determinar la 

validez de la notificación de  José Fernando Ríos Pérez, el demandante debe acreditar 

que aquél usa la dirección electrónica jfriosrural@gmail.com (artículo 8 Ley 2213 de 

2022). Para acreditar el uso de la dirección electrónica jfriosrural@gmail.com por 

parte de José Fernando Ríos Pérez, se otorga un término de 10 días, so pena de tener 

por invalida la notificación.  

 

2. Toda vez que la notificación del auto que admite la reforma a la demanda y el 

término de traslado de aquélla se condiciona a si los demandados están o no 

notificados (numeral 4 artículo 93 del CGP), se resolverá sobre la reforma a la 

demanda hasta tanto se verifique la validez de la notificación de José Fernando Ríos 

Pérez.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA  

JUEZ 
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